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Guayaquil, 12 de Noviembre del 2019 

Señor 
Pablo Antonio Díaz Saltos / 
Presente 

De mis consideraciones ' 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
.AGRITEPSA S.A. ha tenido el acierto de designar a usted el cargo de 
GERENTE. GENERAL, para la cual, “ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la compañía por el período de 5 AÑOS. 

La compañía AGRITEPSA-S.A. se constituyó mediante Escritura Publica 
otorgada el 27 de “diciembre del 2004 por el Notario Vigésimo Quinto del 

. Cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de enero de 2005. 

Atentamente, 

A 
Carlos Luis Díaz Saltos 
Secretario AD-HOC de La Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
Compañía AGRITEPSA S.A., Guayaquil, 12 de Noviembre del 2019. 

Ao 2 O 
Pablo Antonio Díaz Saltos —* 
C.I. 0911635563 

   

        

    

  

    

  

LaS INS SORIPCIÓN CONSTAN 
¡REGIST Thot EN HOJA DE SEGURIDAD 

DAYAQUIE ADJUNTA. 

    

 



      

, El 
GOBIERNO 
DE TODOS 
Lar 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.215 

FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGRITEPSA S.A., a favor de PABLO ANTONIO DIAZ SALTOS, de 
fojas 52.636 a 52.639, Libro Sujetos Mercantiles número 7.000. 

ORDEN: 54215 
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- Guayaquil, 14-de noviembre de-2019 .. 

REVISADO POR: p/    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y “autenticidad” 'de los datos registrados, es de exclusiyá responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en gY'Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 

0128575 

Miguel H. Alcivar y Eco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  

   


